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                 CGIEEG/312/2021 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de agosto de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza la creación de la partida presupuestal 
5410 «Vehículos y equipo terrestre» en el presupuesto de egresos del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la adquisición de vehículos para 
satisfacer necesidades de operación institucional.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Oficio SE/2964/2021 
I. Mediante el oficio SE/2964/2021 de fecha veinte de julio de dos mil veintiuno, la 
Secretaria Ejecutiva solicitó a este Consejo General autorización para la creación 
de la partida 5410 «Vehículos y equipo terrestre» del Clasificador por Objeto del 
Gasto, en el programa presupuestario de este Instituto EO22, del centro gestor 0900 
correspondiente a la Coordinación Administrativa, proyecto G1086.0001.0027 
denominado «Administración de los recursos financieros y materiales para la 
operación del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato». 
 

Oficio SE/3133/2021 
II. Posteriormente, a través del oficio SE/3133/2021 de fecha veintiséis de agosto 
del año en curso, la Secretaria Ejecutiva solicitó a la Presidencia de este Consejo 
General, someter a consideración de este órgano superior de dirección, el 
reemplazo de las unidades vehiculares que se indican a continuación, dado que por 
su desgaste representan un alto costo de mantenimiento y tienen mayor 
probabilidades de presentar fallas mecánicas, aunado a que se incrementa el riesgo 
de ocurrencia de accidentes:  
 

Modelo Marca Tipo Fecha de 
adquisición 

Kilómetros 
recorridos Justificación 

Costo de 
mantenimiento 
últimos 3 años 

2008 Dodge Dakota 
29 de 

agosto de 
2008 

297,927 De acuerdo al kilometraje y 
modelo  $             40,494.46  

2010 Chevrolet Malibu 
16 de 

diciembre de 
2009 

258,428 De acuerdo al kilometraje y 
modelo  $             92,904.58  

2010 Dodge Dakota 
16 de 

diciembre de 
2009 304,656 De acuerdo al kilometraje y 

modelo  $             85,199.51  
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2010 Dodge Dakota 
16 de 

diciembre de 
2009 282.147 De acuerdo al kilometraje y 

modelo  $           111,792.50  

2010 Dodge Dakota 
16 de 

diciembre de 
2009 254,143 De acuerdo al kilometraje y 

modelo  $             43,567.94  

2010 Dodge Dakota 
16 de  

diciembre de 
2009 

184,867 De acuerdo al kilometraje y 
modelo  $               5,918.00  

2010 Dodge Dakota 
16 de  

diciembre de 
2009 

282,800 De acuerdo al kilometraje y 
modelo  $             21,879.40  

2012 Toyota Camry 
25 de 

octubre de 
2012 

275,170 De acuerdo al kilometraje y 
modelo  $           108,419.95  

2012 Nissan NP300 
20 de  

noviembre  
de 2012 

321,403 De acuerdo al kilometraje y 
modelo  $             22,082.02  

2014 Ford  Focus 
23 de 

diciembre  
de 2014 

203,875 
Descompostura en 
transmisión y embrague 
con un costo de: 
$80,687.28 

 $             59,540.41  

2014 Ford  Focus 
23 de 

diciembre  
de 2014 

258,161 De acuerdo al kilometraje 
y modelo  $             92,026.21  

2014 Ford  Focus 
23 de 

diciembre  
de 2014 

167,816 De acuerdo al kilometraje 
y modelo  $             62,637.67  

2014 Ford  Focus 
23 de 

diciembre  
de 2014 

155,028 Fallas constantes en 
transmisión y embrague  $             52,789.76  

2014 Ford  Focus 
24 de 

diciembre  
de 2014 

123,822 Fallas constantes en 
transmisión y embrague  $             48,846.50  

2014 Ford  Focus 
23 de 

diciembre  
de 2014 111,845 

 
Fallas constantes en 
transmisión y embrague 

 
$              27,754.80  

2014 Ford Focus 
23 de 

diciembre  
de 2014 115,683 

 
Fallas constantes en 
transmisión y embrague 

 
$             47,382.05  

 
Lo anterior, conforme al análisis y revisión a las unidades que integran el parque 
vehicular de este Instituto, con relación al estado físico y mecánico, que llevó a cabo 
la Coordinación Administrativa. 
 
Asimismo, en el oficio en comento se propuso solicitar a este Consejo General la 
creación de la partida presupuestal referida en el antecedente I, así como la 
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autorización para la adquisición de dieciséis vehículos (siete camionetas tipo pick 
up, ocho sedanes medianos y un sedán grande) que serán destinados a la 
prestación de servicios y operación institucional.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Atribución del órgano de gobierno  
para aprobar la adquisición de vehículos  

4. El artículo 19 de los Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestal del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el 
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ejercicio fiscal 2021, establece que la adquisición de vehículos deber contar con la 
autorización de este Consejo General, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva y 
deberá motivarse en la necesaria renovación, reposición o ampliación del parque 
vehicular ya existente o en nuevas necesidades que demande el servicio. No se 
autorizará la adquisición de vehículos de lujo. 
 

Atribución del órgano de gobierno para  
aprobar la creación de partidas presupuestales 

5. El artículo 69 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para 
el Estado y los Municipios de Guanajuato, establece que los órganos de gobierno 
de los organismos autónomos podrán autorizar la creación o modificación de 
partidas o clasificadores en sus respectivos presupuestos de egresos, sujetándose 
a las disposiciones normativas aplicables. 

 
Por otra parte, el artículo 17 de las Disposiciones Administrativas para asegurar, por 
parte del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de 
la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato establece que la creación o modificación de partidas o 
clasificador al presupuesto de egresos del Instituto debe ser autorizada por el 
Consejo General, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva. 
 

Necesidad de autorizar la adquisición de vehículos 
6. En los oficios referidos en los antecedentes I y II de este acuerdo, se señaló que 
del análisis y revisión a las unidades que integran el parque vehicular de este 
Instituto, con relación al estado físico y mecánico que llevó a cabo la Coordinación 
Administrativa, es necesario el reemplazo de las unidades que, por su desgaste, 
representan un alto costo de mantenimiento además de aumentar la probabilidad 
de presentar fallas mecánicas, aunado al riesgo de ocurrencia de accidentes.  
 
Lo expuesto cobra relevancia debido al cúmulo de actividades a cargo del personal 
de este organismo público que requieren la utilización de vehículos oficiales, tales 
como el traslado para la entrega de documentación; la práctica de diligencias, 
notificaciones y emplazamientos a procedimientos sancionadores; impartición de 
capacitaciones; apoyo a las juntas ejecutivas regionales; entre otras. 
 
De manera que es necesario autorizar la adquisición de dieciséis vehículos (siete 
camionetas tipo pick up, ocho sedanes medianos y un sedán grande) para 
reemplazar aquellos cuyas condiciones no permitan satisfacer las necesidades que 
demanda la operación institucional, según se determine por el órgano competente 
con base en el análisis y revisión del estado físico y mecánico del parque vehicular 
que llevó a cabo la Coordinación Administrativa y con fundamento en lo dispuesto 
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en los artículos 83 y 85 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato.  
 
Lo anterior, con apoyo, además, en lo dispuesto por el artículo 102 ter de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato, que permite la referida adquisición para satisfacer necesidades del 
servicio. 
 

Necesidad de crear la partida presupuestal 5410 
7. Con la finalidad de estar en posibilidad de llevar a cabo la adquisición de 
vehículos, es necesario autorizar la creación de la partida presupuestal 5410 
«Vehículos y equipo terrestre» del Clasificador por Objeto del Gasto, en el programa 
presupuestario de este Instituto E022, en el centro gestor 0900 correspondiente a 
la Coordinación Administrativa, proyecto G1086.0001.0027 denominado 
«Administración de los recursos financieros y materiales para la operación del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato» en el presupuesto de egresos del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de dos mil 
veintiuno. 
 
Asimismo, para dar suficiencia a la partida 5410 «Vehículos y equipo terrestre», se 
reasignarán a ésta recursos por la cantidad de $5´500,000.00 (cinco millones 
quinientos mil pesos 00/100 m.n.), que serán tomados de ahorros generados en 
proyectos relacionados con el proceso electoral local ordinario 2020-2021, cuyas 
metas y objetivos se han cumplido por lo avanzado en que se encuentra el proceso 
en comento.  
 
Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 77, párrafos primero y segundo, 
81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato; 69 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y 17 de las 
Disposiciones Administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente:  
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. De conformidad con lo expuesto en los considerandos 6 y 7, se autoriza 
la creación, en el presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato para el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno, de la partida presupuestal 
5410 «Vehículos y equipo terrestre» en el centro gestor 0900 correspondiente a la 
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Coordinación Administrativa, proyecto G1086.0001.0027 denominado 
«Administración de los recursos financieros y materiales para la operación del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato». 
 
SEGUNDO. Se autoriza la adquisición de dieciséis vehículos (siete camionetas tipo 
pick up, ocho sedanes medianos y un sedán grande) para satisfacer necesidades 
de operación institucional. 
 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

 

 


